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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
1845/0000/17/519/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 13 de septiembre de 1999,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de octubre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Terreno radicante al sitio de El Cementerio, en
Ancín y Mendilibarri, en jurisdicción de Estella, de
2.000 metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.709,
libro 16, folio 131, finca número 1.160, en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Estella.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
Regadío al sitio de El Cementerio, sección de

Ancín y Mendilibarri de Estella. Superficie 5.000
metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.184, libro 14
de Ancín, folio 130, finca 1.224 en el Registro de
la Propiedad número 1 de Estella.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, José Manuel Grao
Peñagaricano.—El Secretario.—13.126.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Don Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 167/1998 se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Canarias (Cajacanarias), contra don José Díaz
Izquierdo, doña María Pilar Pérez Cabrera y «E.
M. Blue Street Jeans, Sociedad Limitada» (Rte. Juan
Carlos Díaz Pérez) en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de mayo de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3759/18/0167/98, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 2. Vivienda sita en la plaza Gra-
vina, número 1, bajo derecha, de Santa Cruz de
Tenerife. Mide 90,45 metros cuadrados. Inscrita al
libro 140 de Santa Cruz de Tenerife, folio 149,
finca número 11.614 del Registro de la Propiedad
número 3 de esta capital.

Tipo de subasta: 16.671.313 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 8 de marzo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Luis Lorenzo
Bragado.—El Secretario.—12.688.$

SANTANDER

Edicto

Doña María Ángeles Hormaechea Sánchez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Instrucción número 2
de Santander,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 413/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander
y Cantabria, contra don José Antonio González
Álvarez y doña Mónica Isa Martínez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 30 de abril de 1999, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d ad Anón ima » , n úme r o
3877-0000-18-0413/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de mayo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 18. Piso tercero, letra D, con entrada
por el portal número 71-A, de la calle Castilla, de
Santander; ocupa una superficie construida aproxi-
mada de 76 metros 90 decímetros cuadrados, dis-
tribuidos en pasillo, cocina, baño, comedor, tres
habitaciones y balcón, y linda: Norte, calle Castilla;
sur, caja de escalera; este, piso tercero, letra C, de
este mismo portal, y oeste, patio interior, piso ter-
cero, letra E, de este mismo portal. Se le asigna
como cuota de participación con relación al total
valor del inmueble de que forma parte, un 2,05
por 100.

Título: Comprada por los señores González Álva-
rez y doña Isa Martínez, por mitad y pro indiviso,
estando solteros, a don Celestino de Frutos Sancha
y doña Domiciana Iglesias de Frutos, mediante escri-
tura otorgada en Santander para el protocolo del
Notario don José Ramón Roiz Quintanilla el 26
de febrero de 1996 (número 786).

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santan-
der número 4 al tomo 2.300, libro 680, folio 213,
finca 19.870, inscripción quinta.

Tipo de subasta

Valorado en 9.280.000 pesetas.

Dado en Santander a 4 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Hormaechea Sán-
chez.—El Secretario.—13.180.$


